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TRANSPORTES AS REALES SAS, provee soluciones y presta servicios 
integrados de transporte ejecutivo, empresarial, escolar, salud y turismo en forma 
accesible, oportuna, pertinente, segura y continua, comprometidos con satisfacer 
las necesidades y expectativas de los usuarios, la protección del medio ambiente y 
el cuidado integral de nuestros trabajadores. 
 
TRANSPORTES AS REALES SAS, buscando la mejora de la calidad de vida 
laboral de sus trabajadores, contratistas y demás partes interesadas, brinda 
condiciones seguras y saludables a todo el personal, partiendo de la identificación 
de los peligros, evaluación de los riesgos críticos y/o prioritarios los cuales son: 
riesgo vial, riesgo público, riesgo biomecánico y locativo, y la determinación de 
controles asociados a sus actividades para la prevención de accidentes y 
enfermedades laborales, y/o daños a la propiedad.  
 
Establece los siguientes objetivos: 
 

• Determinar recursos humanos, financieros, técnicos, tecnológicos y 
contratistas, que se requieran para el correcto funcionamiento del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.  

• Identificar los peligros, evaluar e intervenir los riesgos permanentemente 
durante las labores desarrolladas por todos los trabajadores.  

• Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora 
continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
previniendo la ocurrencia de accidentes laborales, incidentes y 
enfermedades laborales. 
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• Cumplir con la legislación en seguridad y salud en el trabajo vigente.  
 
La dirección de TRANSPORTES AS REALES SAS, resuelve que las políticas sean 
entendidas, implementadas, difundidas y mantenidas en todos los niveles de la 
organización, empleados directos, contratistas, subcontratistas, proveedores y 
demás partes interesadas. Igualmente, en el desarrollo de la implementación y 
ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo los jefes, 
administrativos y grupos de apoyo al SG-SST (Comités), serán los directos 
responsables de la seguridad y bienestar de su área y del personal que tengan a 
cargo, razón por la cual, deben apoyar cualquier actividad que en pro de ello se lleve 
a cabo. 
 
Para constancia se firma al 13 de enero de 2023. 
 
 


